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INVTTACIÓN RESTRINGIDA, INTERNACIONAL MÚLTIPLE

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELAPARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE ADQUISICIoNESPARA EL DlsrRlro FEDERAL, y- cuENrA coN LA AUToRrznC¡éñ - DE-éúi¡crerucrnPRESUPUESTAL DE LA REQulslctóru vlo soLtcrruD or-snnvlcto, AUToRtzADA poR LADlRFcclÓN DE REcuRSos FlNANctERos; cuyAs cLAVES y coMpRoMtsos sE DETALLAN EN
El SEXo-Dos DEL PRESENTE coNTRAro, Lo ANrERron pnin-óüvp-un'bor,¡ r_nsOBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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1.1.

A euANDO MENOS TRES PRovEEDoREs Contrato Je Adquisición y/o Prestación de Servicios
No. lRl/DRMYSG/CAA-026/16

HEcroR JAVTER ALoNso ptñA cApS/16.11/017

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIoS, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRTTO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANo PoLíTlco ADMINISTRATIVo EN ÁI-veno
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARA ..LA'DELEGAcIÓN", REPRESENTADA EN ESTE
Acro PoR neHÉ e¡¡roNto cREspo oÍez, olRecroR GENERAL DE lorul¡¡tsrnActóN, y poR LA orRA
HECTOR JAVIER ALONSO PIÑA PARTE A LA QUE EN Lo SUCESIVo SE LE DENoMINARÁ CoMo ,.EL
PROVEEDOR', DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES uN ÓRGANO PoLíTtco ADMINrsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRActóN
PÚBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAL, coN AUToNoMiA FUNctoNAL EN AcctoNES DE GoBrERNo,
coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR Los ARTÍcuLos 122, ApARTADo c, BASE TERcERA,
FRAcclÓN ll DE LA coNsTtructóN poLíTrcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos:1,12
FRAcclÓN llt, az pARRAFO PRIMERo y rERcERo , 1o4,1osy 117 DEL ESTATUTo DE GoBtERNo
DEL DlsrRlro FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFos pRtMERo y rERcERo, 3, FRACcIóI.¡ lll, s-r o rnncoór.l
l, 11 PÁRRAFOS PRIMERo Y SEGUNDo .37, 38 y 39 FRAcclór.¡ xr-v, DE LA rcv ón'cÁr.ltcA DE LA
ADMlNlsrRAclÓN PuBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL; 1 pARRAFos pRtMERo y sEGUNDo, 2, 3FRAcclóN nt, 120, 121, 122 úlrrrr¡o pÁnnnro, e2 Bts rnnóóroñ'i, rr.ltrsó-ó-v orrr¡7é
RELATlvos Y APLICABLES DEL REGLAMENTo tNTERIoR DE LA ADMtNtsrRAclóru púellcA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA OTIECNCIÓru' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNlo cRESpo oílz. outrru AcREDITA su pERSoNALtDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓru, PON LA C. JEFA DELEGACIOITIRT, rT.OíR Oi OC OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A Lo DISPUESTO EN et RnrÍculo j22, rRRcclóru I y úlrlri¡o eÁRRAF6.XARTlcuLo 125 FRAccIoNES I Y x DEL REGLAMENTo TNTERIoR DE LA non¡lrursrnncróÑ

1.2.-

t.3.-

púetlcR DEL DlsrRtro FEDERAL, y EL ACUERDo DELEGAToR¡o puBLtcADo EL 09 DEocruBRE. DE 2015, EN LA GAcETA oFtcrAL DEL DtsrRtro FEDERAL NO. lg4 oe LÁb*órrvlÁocrAVA Épocn, LA c. JEFA DELEGACToNAL EN Ár-vRRo oanEGóN, óEirco'ÉríEróin-rcrón
GENERAL DE ADM|NlsrRRclón, LA FAcULTAD DE supcRtBtR Los coNVENtos y coNTRATos
DE ADQUlslcloNES, ARRENDAMIENToS, Y PRESTACIóru oe sERvtctos coNTEMpLADos EN LA
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,
sEA LlclrAClÓtrl púaltcR, lNVlrAClóN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rRES pRovEED'RES,
Y ADJUDICACIÓN DIRECTR, v oeuÁs Acros ¡u¡íorcos oe óÁnECrEn ÁóH¿rÑislirA'vo oDENTRO DE CUALQUIER OTRA ÍNOOIT; Y EN GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SEENCUENTREN PREVlsros Y REGULADOS EN EL cóDtco ctvtl pARA EL DtsrRtro FEDERAL,
DENTRO ort ÁMstro DE su coMPETENCIA, coNFoRME A LAS DtspostctoNEs LEGALES yADMINISTRATIVAS APLICABLES.

1.4.-

t.5.- l

t.6.-
{
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1,7.-

1.8.-

t1.3.-

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.I.- QUE ES UNA PERSoNA FíSICA o MoRAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNSTITUIDA coNFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DATos DE tDEñiirrcÁCiOñ, rrscnms, DE ACruAclóN Y REPRESENTAcIóN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL NgNlf DE ESTE CONTRATO.

¡.2.- euE Los soctos DE su REpRESENTADA; Los MIEMBROS DE LA ADMlNlsrRAclÓN DE LA

MISMA, SUS APoDERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL OUE LABORA AL

sERvlcto oe'Áouriln, Ási,corr¡o Los cóNyucES DE ToDos ELLos No TIENEN LAZos DE

coNSANGUINIDAD, Nt óE AFINIDAD HASTA EL cuARTo cRADo, coN PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

EN LA FoRMALtzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMtNActóN YAPLlcAclÓN DE sANcloNES,
esrÁ pnoHtBtDA cuAleutER FoRMA DE DrscRtMtNActóN, sEA PoR AcclóN u oMlslóN, PoR
RAzoNES oE onlceñ eiñrco o runcronnl, cÉNERo, EDAD, DtscAPAclDAD, coND¡clóN
SocIAL, coNDIcIoNES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL

ó ñ c-ÉñEno, ESTADo ctvtL, ApARtENctA EXTERIoR o cUALQUIER oTRA ANALocA.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo DoM¡clllo
EL UBTCADO EN CALLE 10, slN NÚIvlERo, ESQUINA Av¡Nlgl_c4ryAll9:.c-o!9Tlt-IoLrEcA'
cÓoIco PoSTAL 01150, DELEGAcIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN ESTA C]UDAD DE MEXICO.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

cóT,¡IéIoÑ eÑ EI- SERVICIo PÚBLIco, NI SE ENcUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOq

ÁiiñÚuÑ IEnÁóCioÑe$_ xII¡v XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

SñvIóóñEJ püeúóos, 3s FRAcctoNES I A LA xv y 3s Bts DE LA LEY DE ADQUlslcloNES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

euE DE ACUERDo A coMo ESTABLEcE EL ARTícuLo oÉctulo rERcERo, FRAccloN ll lNclso
e, or l-os LINEAMIENToS pARA LA pRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE INTERESES Y

MANIFESTACION DE NO CONFLICTO DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
púBLrcAS DE LA toruliÑls-rücror.¡ poaLrcA DEL DlsrRlro FEDERAL Y nouÓt-ocos QUE sE

benÁl-ÁH-, pñrtENrn MANTFIESTO BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

óüil-nó ' ii- rñcuE¡lrnn EN Los supuEsros DE IMPEDIMENTo LEGALES
-. ^^l^ ^Érr-ñ^r ñ-l

88F*=üF'orBE*rEliñliüiiñ'.'ioboübo*c'oNADo pon r-n-coñinnlóntÁ GENERAL DFL/
DrsrRrro FEDERAL, poR LA sEcRÉrARrAóÉ'iA iuñóroñ púsLlcR DE LA ADMlNlsrRAClóN'{,1

-.^ ^ ^-^ \
Eóh*=SíoNóÉrurEi, Nr rNHABrLrrADo o sANcroNADo poR LA coNrRAI-onln cENERAL DEL //i

..,^,Ár, ^ ^Fr^ ^ñirrNncro¡nlÁlrl/l

íiijiiibn'ir-oñÁi-b'nuronrDADES coMpErENrES DE Los coBrERNos DE LAs ENTIDADES ;\ ,t1'| /'
A?r\ rA ó 

^ 
rtl tñtl/ilDl^c '\-/

\r
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGUnnCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS' DIRECTIVOS'

AcCIONISTAS ADMINISTRADORES, COMISARIOS Y OTVIÁS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

vqln-A, coMERctALráciOÑ,neucronrs PúBLIcAS o slMllARqgr \o_rlqryF.f ,rt¡o vAN A

if,ñrn'ñ EI sróurlñir Áño o HAN rENrDo EN EL úlrluo Año, RELAcIoN ¡-E5:9SLJ

1t.4.-
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QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;ASICOMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARATODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR'"

¡¡.6.-

il.7.-

il.8.-

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

I

EXPRESADO LO ANTERIOR. LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS 
,

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN'" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANTTDAD Y PRECTO UNTTARTO SE RELACTONAN EN EL ry.log
EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE. SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN
EN SU CONJUNTO EL25% (VEINTTCTNCO POR CTENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁXrMO DEL CONTRATO;
Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTíR OT CUVPLIMIENTO DE CONTRATO. EN SU CASO. DE ACUERDO A COMO SE
ESTIPULA EN EL ARTíCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓN N IOS CONTRATOS DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO, LOS INSTRUMENTOS
LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOS POR LOS SERVIDORES
PÚBLICoS QUE HAYAN FoRMALIZADo LOS CONTRATOS O POR QUIENES LoS SUSTITUYAN EN EL
CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FÉDERAL.

SEGUNDA.- "LA DELEGACIÓN'' PAGARÁA "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE CONTRAPRESTACIÓN
DE LA ADOUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
coNTRAfO, EL MONTO TOTAL, y EN SU CASO LOS MONTOS MAXTMOS O M|NTMOS QUE SE ESFECTFTCAN
EN EL APARTADO "MONTO ADJUDIC,ADO'' DEL ANEXO DOS,

-4
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.TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS
BIENES YIO SERVIC¡OS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL PROVEEDOR'"
DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁEILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓIV S'/V NÚMERO

COL. CENTRO DE LA CIIJDAD DE MÉXCO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF.971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES OUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERÁ
POR CADA

DE SERVrcIO EI,I CADA ÚUA OE LAS FACTURAS; OBLIGAI.¡OOST "EL PROVEEDOR'' A ENTREGAR A LA
IOS GENERALES, LAS FACTURAS PARA SU REVIS¡ÓN,

ASi COMO COPIA DE LA(S) REM|S|ÓN(ES) DE ENTREGA Y FACTURA(S) CON SELLO O FIRMA DEL
ALMACÉN GENERAL Y/O ÁREA SOLICITANTE SEGÚN CORRESPONDA, PARA SER INTEGRARLAS AL
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A
ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO LOGÍSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
,.EL PROVEEDOR''; ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS
FISCALES. I

CUARTA.- "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO. CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO. SIN QUE TENGA DERECJ.IO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO. /

,l
EN ESTE ÚII T¡O CASO "EL PROVEEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGATOTAI4
o PARCTAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIóN" LE INDIQUE. /i .tl t

QUI,NTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES I 
\ 

J.

OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN". SE PODRAN REALIZAR PRUEBAS U'
DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA DELEGACIÓN'"
DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ
CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARÁN SOBRE CADA LOTE ENTREGADO. LAS
MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERÁN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR",
SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN".

SPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES OUE NO SEAN $UJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DELoS MlsMoS, sE HARA UNA coMPARAcróN FlsrcA coNTRA L¡5 r.¡uesÍn¡é oúE eñ-BU-CÁ'dó éÉÁñ
SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN'' Y PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE
ADQUIS¡CIÓN YIO SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA DELEGACIÓN"; EN CASO D

)ELEGACIÓN'" PODRA RESCINDIR EL PRESENTE
PRUEBAS SE DESPRENDA. QUE LOS BIENES

CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE
NO CUMPLEN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y

(14 Página 4
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
sot-lclrnons, No sE REctBtRAru los BTENES y/o sERvlctos Y sERA Morlvo DE RESclslÓN DEL
pRESENTE coNTRATo. soLo A sATtsFAccróN DEL ARrn souctrANTE Y DEJANDo coNSTANcIA PoR
ESCRITo DE LA ACEPTACIÓN DE LoS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN

SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

sEXTA.- LA vtGENctA DEL pRESENTE coNTRATo sERÁ A pARTtR DE LA FEcHA DE su FoRMALlzAclÓN
Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 20,16, CoNVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE .LA DELEGICIÓI.¡,,
PoDRA SIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL PRESENTE

CONTRATO.

sÉplMA.- AMBAS pARTES coNVIENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERA EL úNtco RESPoNSABLE DE

LA ulLtáctóN DE LAs pATENTES, MARcAS, cERTrFrcADos DE lruvrruclóru YToDo Lo RELAcIONADO
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN'"

ocr.AVA.- "EL pRovEEDoR,'No poDRÁ DTVULGAR poR MEDIO DE PUBLtcActoNES, CoNFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA OT O USIÓN, LOS, PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRAT.O, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
EScRlro DE "LA oELEGAcIóN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UNIAÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉcITvw. QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
ApLlcAclóN" o ,,ApLtcActóN" y ENTREGA DE LA GARANTíA DE cuMpLtMtENTo A RAZóN DE Lo
ESTIPULADO EN EL APARTADO ..GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES

nsf n¡lsH¡o A cRtrERto DE "LA oelec¡ctóN" sE exlvtnÁ A "EL PRovEEDoR" DE LA RESPECTTvA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO ,,EL PROVEEDOR,' HUBIESE
ENTREGADo A .,LA oelecactóN" Los BTENES y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo
DENTRO DE t TADOS A P, DELDIA
DEL FALLO; Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE , LA PETICION POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASI
co¡/o LA DoCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL PERíODO
ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFEcTo EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLÁUSULA CUARTA
pAnnnro sEGUNDo DEL pRESENTE TNSTRUMENTo, cuyA ApLrcActóN y ENTREGA DE LA GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTo SE REALIZARÁ DE CONFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN

LA MATERIA.

oÉclrvll pRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A No cEDER, TRASPASAR o SUBCoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
coNTENtDos EN EL nnrículo sr pe¡¡útruo pÁnR¡Fo DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL
DtsrRtro FEDERAL. EN cASo coNTRARro poDRÁ sER coNStDERADo cAUSA DE REsctstón, orl
PRESENTE CONTRATO.

óÉclr'¡¡ sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pRlRóru DEL pERSoNAL euE ocuPE
. 'coN Molvo DE Los sERVtctos pRESTADoS A "LA DELEGRctótr¡'y sEnÁ el úuco RESPoNSABLE DE

{ , LAS oBLIGAcIoNES DERIVADAS DE LAS DISPoSIcIoNES LEGALES I\I DEMÁS ORDENAMIENTOS EN

¿4
I
$\-

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
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¡¡lvtrtclót¡ REsrRtNGTDA INTERNActoNAL MULTIPLE
' A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

No. IRI/DRMYSG/CAA-026/16 '
HEcToR JAVIER ALoNso PIÑA CAPSI1 6.1 1/01 7

DÉc¡MA TERcERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS'PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR

óre¡iójÁñirs oer- t.v.A. poR cADA DfA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A i5 DíAS) cAlcuLADo soBRE
EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL
MANERA QUE EL MoNTo MÁxIMo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL
'CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO. t

EN EL cASo DE LA PRESTAcIÓN DE SERVIcIo DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS PARA

LA PRESTAcIÓN DEL MISMo, SE APLIcARA oICHR PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL MISMO;

EL PRESTADoR DE SERVICIoS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL

RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
.sor_b EXtslRA pRóRRocA cuANDo EL AREA soLrcrrANTE, MoDtFtouE LAS FEcHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

sE tE coH¡-ñCnáÁ nl pnov¡EDoR poR EScRrro pARA EL pAGo REspEcrtvo DE DtcHA GARANTíA,

nf otn slcutENTE DE su FEcHA LtMlrE, s, sE TGUAIA o SUPERA LA APLtcActÓN DEL PoRaENTAJE
IEñALADI cowo qENA coNvENctoNAL "LA DELEGAaIóN", PoDRÁ REscrNDrR EL coNTRAro srN
NTNGUNA REspoNsAatLIDAD; INFORMAND7 poR EScRrro AL PRovEEDoR AL DiA HABíL DE su
RESCTSTÓil.

DÉclMA cuARTA.- EL (LAS) Áneersl soucreurest SERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE SUPERVISAR
y VER¡F¡CAR LA CAL¡DAD, CANITIDAD Y AVAI'ICE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

MATERIA DEL PRESENTE CoNTRATo, oBLIGÁ¡¡OOST A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y

DocUMENToS CoRRESPoNDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O

SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN'' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS

oBL¡GACIoNES coNTRAÍons eru EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE ,.EL PROVEEDOR",

DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
.SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE ¡LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo PoR PARTE DE .,EL PRoVEEDoR,' FACULTA EXPRESAMENTE A..LA DELEGACIÓN,' PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.
1.,./

DÉcIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGACIÓN,', CONSIDERA QUE ..EL PROVEEDORT
HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESclSlÓN QUE SE CoNSIGNAN EN ESTE DocUMENTo,/r i
poDRÁ DECRETAR LA RESctstóN DEL MtsMo QUE oPERARÁ DE PLENo DERECHo slNl \,\'
RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN''. \-/ .

*LA DELEGAcTóN,,, REScTNDTRI EL coNTRATo poR cuALeurERA DE LAS cAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI ''EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO
. DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y AL

,/nenntnno ENTREGA DE BTENES Y sERvlclos DEL ANEXo Dos.

, 2. DE CoNFoRMIDAD coN LA CLÁUSULA PRIMERA, SI '.EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA
T cANTtDAD ESTABLEctDA, cALIDAD, cARAcTERísrtcns y ESpEctFtcAcloNES coNSIGNADAS. 

EN EL ANEXo DoS Y/o LAS FIcHAS TEcNICAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

Página 6
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¡ ¡¡v¡t¡ctót¡ REsrRl NGIDA lNTERNAcloNal rvl Ú ttt pl-E

A CUANDO MENOS TRES PRoVEEDORES contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios
No. lR!/DRMYSG/CAA-026/1 6

HEcroR JAVTER ALoNSo PlÑA CAPS/16-11/017

4, SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

DEREcHos DERtvADos DEL pRESENTE coNTRATo, coN EXcEPclÓN DE Los cAsos
PREVISToS EN EL ARTICULo 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE

e5rnnnióonnlEr..rrE EN EL cuMpltMrENTo DE LAS oBLtcAcloNES FIScALES PREVtsrAs PoR

ri Ániic-uló s1 L:,LTtMo pARRAFo DE LA LEy DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE DEL

DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS

AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GEÑERAL PoR CUALQUIER oTRA CAUSA IMPUTABLE A,.EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE LOS

INTERESES DE "LA DELEGACION''.

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

coNTRATo, m suspeNóiór'rruuponAl o DEFrNrrvA DEL MtsMo, YA sEA qr_cottltltt¡t99El?-o:.19R
CASO FORTUITO O TUENZN MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LADELEGACION'"

oÉcllr¡ ocrAVA.- AMBAS PARTEN coNVIENEN EN QUE "Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo'

DEBIDAMENTE RUBRICADoS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO

AouELLos ooculvler.rió5 óE cÁnncrER LEGAL y FTcHAS TECNIcAS QUE INVOLUCREN DE MANERA

DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

oÉcIvII NoVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECÍO DE

OUE TODA r-n lNronrr¡nCtóru CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, qEA DE

NATURALEzA puBLrcA, y sEA DTvuLGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE "LA oeleoactóN" DE

coNFoRMIDAD coN 
-ri 

nnircur_o 14, FRAcclór.r xxvrr DE LA LEy DE TRANSPARENCIA Y AccESo A LA

Ñ;ONH¡ÁCIOüPOAfICN DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓru OT AQUELLA ENTREGADA OT FO!!N1
EXpRESA, poR EScRtro y DE FoRMA ANTtctpADA A LA cELEBnÁóloÑ DE ESTE lNsrnurt¡rNTo coN \ ,"\''t-
cÁnÁcirn DE coNFtDENctAL o RESERVADA y pARA Los FINES PRoPlos DEL PRESENTE. \-\rN
vrcÉsllrn.- Los DATos pERSoNALES RECABADos senÁu pRorEctDos, lNcoRPoRADos Y \ .l

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA \_-/

nlioúl5lóiOñ oe arerues y sERvtctos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTO EN Lo DISPUESTO EN Los

ÁÁrióÚros 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíTS, I¿ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADeutsrctoNEs pARA EL DtsrRrro rÉoenRl; Los DATos sE urlLlzAnÁN, coruroRME A LA

NoRMATlvlDno vrceñir]v lóónÁl¡-srn rnnrusMrrDos EN cASo DE REQUERIMIENTos oFtctALEs,/1
REALTzADos pon óRcnxos JuRrsDrccroñÁiEé ü oncnños DE coNrRoL DE LA ADMlNlsrnnclóYr{
pÚsLIcR, coN LA FINALIDAD DE coADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIRS, ROEUÁS OT. OTNNS ft ¡
TRANSMTsToNES pREVrsrAS EN ESTA LEy. sE LE TNFoRMA euE sus DATos ¡lo poonÁN sER t 

'x
DtFUNDtDos stN su coNSENTtMtENTo EXpRESo, sALVo LAS EXCEpctoNES t*rv'diXs iltiü'ftY. " v \

EL RESpoNSABLE DEL stsrEMA DE DATos pERSoNALEs Es nr¡lÉ ANToNlo cRESPO oíaz, otRrcloR
cENERAL or noul¡¡rsrñÁclon y EL DoMtctlto DoNDE poonÁ EJERCER Los DERECHoS DE AccESo'

ñECiiirCncréñ'CÁ¡ñrLnól-óN u oposlclóN, nsí corr¡o LA REVocActóN orl coNSENrlMlENro ES

EL uBrcADo rN cnr_LÉñ,éñ ¡¡uurnó, cor-. ToLTECA, c.p. 01150 DELEGAcIóIt Álvnno oaREcóNl

EN ESTA cruDAD qr üeiic-o, coRRESnoNDTENTE A LA oFrcrNA DE rNFoR¡¡nctótt púsltcn DE ESTE

óncÁÑo por-irióo-Áoulusrnnrtvo, coRREO: oio.dao@qmail.com, PAGINAWEB v,tww.dao.qob'mx.,rEL"'

5276-6827.

r/rurenesADo poDRA orRrclRsE AL tNsTlruro DE ACcESo A LA tNFoRn¡nctótt púallcR orl
,dsiRirolEoñnr_, óóñ#'nECla-rRÁ nsEsoRíR soBRE Los_D_ErEcH9s.9{E-,rIrELA LA LEY DE
.PNbrÉCórOÑ 

Or OhrOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELEFONO: 5636'4636;

bonnEó riEcÍñOÑróó: ¿atos.personates o EN uA pÁctrun www.infodf.orq'mx
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INVITICIÓT.¡ RESTRINGIDA INTERNACIONAL MÚLTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
No. |R|/DRMYSGICAA-026/'! 6
HECTOR JAVIER ALONSO PIÑA CAPS/16-11/017

VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADo coN LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTo Y
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO: AMBAS PARTES SE
SoMETEN A LA JURTSDTCCIÓN DE LpS TRTBUNALES COMPETENTES DE LA CTUDAD DE MEX|CO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO,QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE FNTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN.
ctuDAD DETMEX|CO, A LOS DOCE (12) DíAS DEL MES DE NOVTEMBRE DE 2016.

..EL PR'iVPOR "LA DELEGACIÓN"

DE ADMINISTRACIÓN

JUAN
DIRECTOR

ANUEL CO o
RECURSOS RIALES

RIO DUARTE
R DE ADQUIS¡CIONES

Página I de 14
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lruvtrncló¡l RESTRINGtDA INTERNA'c¡oNAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES CONtTAIO
No. IRI/DRMYSG/CAA-O26/1 6

HEcroR JAVTER nl-oNso plñn

de Adquisición ylo Prestación de Servicíos

cAPSil6-11/017

ANEXO UNO

HECTOR JAVIER ALONSO PINA

éorrn",, o, lo* *oro^ oE ottos MATFRTAS pRII/¡AS ¿ARA
OIRAS /ruDUSTRIA:

h e c t o íd p ! 
A0 e! a 3.. c orylll

[r
' 
,ielÉroruo1s¡'

:. , .:'NO. Y TIPO DE
. DOCUMENTO DE

,ir rr,.', $l;:' IDENTIDAD:

..LPN/DRMYSG/CAA. /16 [-:i]:*r:{ciiii}} ,r¡f;l:iir

X IRN/DRMYSG/CAA.. .. I 26 t16 11DE NOVIEMBRE

I
il sÉsróruruo. I f-ffiH##fl .".'".

- 

tttJl¡t.t,r,tt.r¡ f at t:d.tt ttI t.u.t lt¡lItLttGIttt t r¡txf ttar¡ ttltE E

nRrículos 26, 27 tNcrso a, ze pÁRnnro pRtMERo, ¡o rRlcclót¡ ll, 52, 55, s6 Y 58 od u lev oe
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

..:.1",1 ,;.T lP.O{; D E C O N T R A T O ABIERTOIXiCERRADO

noeulslclóH DE pRoDUcros rnnn¡ncÉulcos, mnrenrnles v úrles oe e¡¡señnruzA Y DE oFtctNA

e¿,

NO APLICA

Página 9
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lruvtrtctóN RESTRtNGtDA TNTERNAcIoNA,L MúLTrpLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
No. IRIIDRMYSG/CAA-026/1 6

HECToRJAVTERALoNSo ptñA cAps/i6-11/012

ANEXO DOS

Flebotek normogotero con aguja

Cloruro de sodio, bolsa de 1000 ml. al 0.9%

Solución Hartmann 500 ml.

Cloruro de sodio. bolsa de 500 ml. al 0.9%

Cloruro de sodio, bolsa de 250 ml. al 0.9%

Solución de glucosa al 50%, frasco de 50 ml.

Canula nasal para oxigeno neonatal

Canula nasal para oxigeno niño

Canula nasal para oxigeno adulto

Punzo Cat 22

Equipo para venoclisis normogotero sin aguja

124.136.48

grucosa frasco de 500 ml.
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Seivicios

CAPS/16-l't/017

Termómetro liquido rojo de inmersión total,
fabricado en vidrio de -10" C hasta 200" C

Inmovilizador tipo araña

Inmovilizador de cráneo con base

Chaleco de extracción vehicular

Kit üe férulas rigidas para inmovilización (5
pzas.)

Férula espinal pediátrica

Resucitador desechable tipo ambu (adulto)

Resucitador desechable tipo ambu (pediátrico)

1,'t74.00Resucitador desechable tipo ambu (neonatal)

Collarín de oosiciones cervical adulto

Collarín de posiciones cervical pediátrico

Sabana estér¡l para quemados desechable

Sabana cobertor de aluminio reusable

Página 11
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II.¡VITACIÓN RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE
A CUA,NDO MENOS TRES PROVEEDORES Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

' No. |RI/DRMYSG/CAA-026/16
HEGToRJAVIERALoNSo PIÑA CAPS/16.III017

Sabana desechable para camilla de .90 x 1.80
mts. (bolsa con l0 pzas.)

Baumanómetro con estetoscopio

Algodón torunda (pqte. de 500 grs.)

I

Tiras reactivas para glucómetro mca. Accu Chek
(pqte. con 50 pzas.)

Lancetas para glucómetro mca. Akuche (pqte.
con 200 pzas.)

Caja recolectora de polipropileno para desechos
cortopunzantes, largo 16 cms. x 16 cms. de
ancho x 31 cms, de alto

Ligadura de nylon de '1"

Jeringa de 3 ml. (caja con '100 pzas.)

Jeringa de 5 ml. (caja con 100 pzas.)

Gasas estériles de 10 x 10 (caja con 1 00 pzas.)

Gasas simples (caja con 100 pzas.)

Guantes de latex mediano (caja con 50 pares)

Guantes de latex grande (caja con 50 páres)

Jabón quirúrgico

Clnte |nlcropor. dc 1" (tubo con 1 2 p:r..)
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Contrato dp Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-111017

32 Cubrebocas plisado (pqte. de 50 pzas.) AMBIDERM 35 Pqte. 74.00 2,590.00

33 Gel antibacterial (250 ml.) NUVEL
I

40 Pza. 35.00 1,400.00

34 lsodine ANTIBENZIL Gal. 454.50 15,907.50

35 Tela adhesiva de 1" (tubo con 12 pzas.) 3M 40 Tubo 100.00 4,000.00

36 Venda de 5 cms. de ancho LE ROY 43 Pza. 7.00 301.00

37 Venda de 10 cms. de ancho LE ROY 40 Pza. 10.00 400.00

SUBTOTAL 836,201.00

r.v.A (16%) 133,792.16

TOTAL 969,993.16

UN MILLÓN SE'SC'F'VTOS DOCE MIL CINCUENTA Y CUATRO PESOS
$ 1,612,054.00

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VATIOR AGREGADO

UN ACHOCIENTOS SSSEA'TA Y NUEVE ML NAVECTEAJTOS
oGHENTA vDOS PESOS 64/100 M.N.$ 1,869,982.64

05 DE DICIEMBRE DE 2016

ALMACEN GENERAL DE'LA DELEGACION", UBICADO EN ESCUADRON
201 S/N, COL. CRISTO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR

c-3 EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

14Página 13
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GOB¡€RNO DBTGACIONAI. 20t5.2018

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6-11/017

ANEXO TRES

CIUDAD DE MEXICO

rxvrrnctóN RESTRTNGTDA rNTERNA9toNlu uúllpue
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSGICAA-02611 6

HEcroR JAVTER lt-oNso plñ¡

(l

CA

E/v c¡so DE No pRESENTAR u atanur[e DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y F)RMA, EL
PRovEEDoR peaoeaA A FAV1R DE u coNvocANTE tA anaeturÍe coRREspo/vDtENTE A LA SERIEDAD DE LA
PROPUESTA eCO¡ttÓnCn, DE ACUERDO et nnríCUtO Sg, pAAnerO TERCERO DE U LEy Oe eOQUtStCtO¡'trS
PARA EL DtsrRtro FEDERAL. te c¡nrnríl DE cuMpuMtENTo DEL coNTRATo sE DEVoLVEnÁ o c¡r.lceunÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO,

EN cASo DE APLtcActóx oe tR cRnn¡¡rÍn DE cuMpLtMlENTo. "EL pRovEEDoR" DEBERA cARANTtzAR
MEDIANTE:

A) cHEQUE cERTtFtcADo poR UNA t¡lsltucrór'¡ BANcARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póltz¡ DE FtANzA EXpEDTDA poR UNA lt¡srructót¡ LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEX¡CANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMo GARANTh DE CUMPLIMIENTo oeeeRÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
secner¡RÍl DE FtNANzAs oel orstntrd FEDERAL poR EL 15% (eulNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DEL
CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
oBLrcAcroNES coNTRAíDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo.

EN EL cASo DE oPTAR poR LA opctóru B), EN LA nroRccrór.¡ DE LA FIANZA, TNDEeENDTENTEMENTE DE LAS
oeuÁs ESTrpuLAcroNES euE coNTENGA, se oegeRÁN TRANScRIBtR LAS stGUIENTES:

l
A.1. euE LA FTANzA sE oroRGA e¡¡ tÉRm¡nos DE ESTE coNTRATo.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLlzo EsT¡PULADo PARA LA Ten¡uIHIcIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
nuromÁlceuENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANcrA coN DrcHA pRoRRocA o EspERA.

A.3. "LA tNsTtruclót¡ lntruzlDoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ¡Rrícut-o tts
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PRocEDtMtENTo DE e.¡ecuc¡óru ESTABLEcIDo EN Los enrÍculos 93, 94, 9s, 9s Bts, 1 18 y 128 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTe cnm¡¡rí¡ eARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRlto teNonÁ vtcENctA DURANTE LA
suBSTANctAclóru oe roDos Los REcuRsos LEGALES o JUtctos euE sE tNTERpoNGAN HASTA euE
sE DtcrE nesoLuc¡ót¡ DEFrNrnvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, y sólo poonÁ sER cANcELADA
MEDTANTE EScRtro EXpEDtDo poR LA olnecctót'¡ DE REcuRSos MATERTALES y sERvtctos
cENERALES DE LA DELEGtcTón Ár-v¡no oeneeóI¡, stEMpRE y cuANDo "EL pRovEEDoR. HAyA
cuMpLtDo coN Los tÉRrvut¡os EsnpuLADos EN EL coNTRATo".

MoNTo DE LA GARANtiags"t DEL vALoR TorAL DEL coNTRATo stN tvA)

(DOSC/ENTOS CUARENTA
$ 241,808.10
Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS

¡UMERO DE FTANZA / CHEQUE:

AFIANZADORA/ BANCO: S.A TE C.V.

CAPTURISÍA: LET)


